
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Referencia 11001 40 03 057 2022 00781 00  (medidas cautelares)  
 
 Por secretaría líbrese oficio  a Banagrario, Banco Davivienda y Banco 
Falabella  para que se sirvan dar respuesta al oficio 1483 del 30 de septiembre de 
2022.    
 
 Se pone en conocimiento del apoderado de la parte ejecutante las respuestas 
dadas por las diferentes entidades bancarias (en especial los obrantes en los 
archivos 9, 10,11 y 20 del cuaderno de medidas cautelares), razón por la cual se 
niega el requerimiento solicitadas las otras entidades señaladas en el escrito que 
se atiende.      
 
 Por secretaria remítase a  la profesional del derecho reconocido en este 
asunto, el enlace del proceso para que sea consultado en línea. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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